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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V K K T K M C I A O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de in-
«rtarse en los BOLSTIKU ONCIALRS te han de man
dar al Jefe Político reapectiTO, por cuyo conducto ae 
pasarán á loa Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Roa! óritn 4e « U Abril 4* 1139) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DI SUSCRICIOÜ.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoisTiif, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V I I T I R C I A •OITOAIAIi. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Para llevar a efecto el examen 
de expedientes que ha de preceder á la 
declaración de inamovilidad de los Ma
gistrados y Jueces, con arreglo á la ter
cera disposición transitoria de la ley pro
visional sobre organización del poder ju
dicial se mandó constituir la Junta califi
cadora por decreto de 3 de Octubre de 
1870, cuyo art. 9.* señaló el plazo de dos 
meses para que los cesantes que aspiren 
á volver á la carrera lo solicitaran al Mi
nisterio de Gracia y Justicia; disponién
dose á la vez que los que asi no lo hicie
ren se entenderla que renunciaban para 
siempre el servicio judicial. Muchos son 
los que solicitaron su calificación dentro 
de aquel plazo; pero no pocos han acudi
do con pesterioridad, ya por no haber te
nido noticia de aquel decreto, ya por 
otros motivos que les impidieron hacer
lo en tiempo oportuno; y el Ministro que 
suscribe, considerando que lo limitado de 
dicho término no está en proporción con 
la gravedad de la pena impuesta á los 
que de él no pudieron aprovecharse, en
tiende ser justa y conveniente la desig
nación de otro nuevo, durante el cual ha
yan de acogerse á los beneficios de la ley 
cuantos cesantes tengan la legitima aspi
ración de volver á la carrera. 

De este modo se evidencia el deseo 
que anima al Gobierno de V. M. de uti
lizar los servicios de todos los funciona
rios dignos; consiguiéndose, á la par que 
contar con el personal necesario para cu
brir los.turnos que establece la octava dis
posición transitoria, acelerar todo lo po
sible el cumplimiento de la ley orgánica 
en punto tan esencial. El dia en que, ca 
liücados por la Junta todos los expedien
tes, se haya hecho por el Gobierno la de 
claracion de inamovilidad y estén coloca 
dos cuantos cesantes resulten de ello me 
recedores, 6erá un dia venturoso p.ira la 
patria, porque desde él quedará .isent ida 
sobre firmísima base la administración de 
justicia, acrecentándose el alto prestigio 
la noble independencia que corresponde 
y al poder judicial en sus augustas f un 
ciones . 

Al mismo fin se encamina otra ligera 
rnodiiicacion que en sentir del Ministro 

que tiene la honra de dirigirse á V. M. 
conviene hacer en el reglamento interior 
de la Junta calificadora, aprobado por 
otro decreto de 3 de Octubre de 1870. Los 
artículos 16 y 17 de dicho reglamento de
terminan que el eximen de los expedien
tes comience por los de los funcionarios 
de mayor categoría, siguiéndose el orden 
de graduación; de modo que mientras ha
ya expedientes de una categoría superior 
no puedan examinarse los de la inferior 
inmediata. 

Este sistema, que tiene su fundamen
to lógico y natural, no presenta inconve
niente alguno respecto de los funciona
rios activos, á quienes ningún perjuicio 
puede seguirse de que se retarde la de
claración de inamovilidad si reúnen to
das las condiciones necesarias para el 
buen desempeño de su cargo; pero no su
cede lo mismo con relación á los cesan
tes que legítimamente aspiren á su repo
sición y sean dignos de obtenerla, porque 
no podrán lograrla hasta que la Junta 
examine sus expedientes, siguiendo el 
orden establecido en dichos artículos. 

De aquí que el Gobierno se vea im
posibilitado de utilizar los servicios de un 
Juez cesante que teng i muchos mereci
mientos por no estar facultado para pa
sar el expediente á la Junta hasta que es
ta haya exa.ninado los de todos los Jue
ces de categoría superior. Tal es la difi
cultad práctica que ofrece el exacto cum
plimiento de los citados artículos, y que 
es oportuno orillar en bien del servicio 
público; y á este objeta tiende el art. 2 / 
del adjunto proyecto de decreto que el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación 
de V. M. 

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 7 1 . -
El Ministro de Gracia y Justicia, Eduar
do Alonso y Colmenares. 

DECRETO. 

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por el Ministro de Gracia 
y Justicia, y de acuerdo c>n el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar: 
Articulo I .* Se abre un nuevo plazo 

de dos meses, á contar desde la fecha, 
para que durante el mismo puedan soli
citar su calificación los Magistrados y 
Jueces cesantes que deseen volver á la 
carrera y por cualquier motivo no hubie
sen utilizado el término que al efecto se

ñaló el articulo 9.* del decreto de 3 de 
Octubre de 1870. 

Art. 2.* Sin perjuicio de continuar 
subsistente con respecto á los funciona
rios activos lo dispuesto en los artículos 
16 y 17 del reglamento interior de la Jun
ta calificadora de Magistrados y Jueces, 
se despacharán por esta, siguiendo el or
den de remisión, cuantos expedientes de 
cesantes acuerde someter á su examen 
el Ministro de Gracia y Justicia en con
veniencia del servicio público, cualquie
ra que sea la categoría a que los intere
sados correspondan. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eduardo Alonso y Colme
nares. 

wm 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Cédulas de vecindad antiguas. 

Debiendo devolverse á la Fábrica del 
Sello antes del 15 de Enero próximo las 
existencias de los efectos que quedan fue
ra de circulación desde 1 / del mismo y 
expresa la circular de la Dirección general 
de Rentas de 15 de este mes, asi como 
también las cédulas de vecindad antiguas 
y demás documentos de vigilancia corres
pondientes al año de 1S70, se advierte á 
los Sres. Alcaldes de la provincia con ob
jeto de que rindan cuenta á esta Admi
nistración de todos los que tengan vendi
dos de dichas clases, ingresen en Caja su 
importe y devuelvan al almacén de efec
tos estancados de la misma, con factura 
triplicad:i, los sobrantes que le resulten, 
sin confundir en esta operación los res
pectivos al año actual, pues sólo se trata 
de las antiguas cédulas de vecindad. 

Para verificar aquella devolución y la 
entrega de valores en la Caja de esta Ad 
ministracion se les señala el plazo máxi
mo hasta el 6 de Enero próximo, prome
tiéndose la misma del reconocido celo de 
los Sres. Alcaldes que no dejarán de ve 
rificarlo en todo lo que resta del presen
te mes. 

Madrid 20 de Diciembre de 1871.— 
Olegario Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN CINERAL DE ADUANAS. 

Suprimido totalmente el derecho di
ferencial de bandera desde 1 / de Enero 
próximo en virtud del art. 4.* del decre
to-ley de 22 de Noviembre de 1868, y 
deseando esta oficina general evitar du
das y consultas respecto de la manera 
de cumplir dicho articulo y la disposición 
3. ' del Arancel, que es su consecuencia, 
ha resuelto prevenir á V.. . . : 

1 .* Que dicha supresión comienza á 
regir desde 1 .* de Enero próximo para 
las mercancías y los cargamentos de bu
ques extranjeros que respectivamente se 
importen por tierra ó entren en puertos 
españoles desde este dia inclusive en 
adelante. 

Y 2.* Que las mercancías importadas 
ó que se importen hasta 31 del corriente 
mes de Diciembre, y se hallen pendientes 
en el despacho en los depósitos y almace
nes de las Aduanas, ó sin descargar, están 
grabadas con derecho diferencial de ban
dera, si por su clase las corresponde, por 
haber entrado la embarcación extranjera 
que las ha conducido, ó haberse hecho la 
importación durante la época en que re
gia el mencionado recargo. 

Dios guarde á V.. . . muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1871.—Luis Ro
dríguez Seoane.—Sr. Administrador de 
la Aduana de 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Canje de depósitos por resguardos al por

tador. 

Dispuesto por el art. 4.* de la ley de 
27 de Julio último que los depósitos v o-
luntarios garantidos por bonos del Teso
ro se canjeen en el término de un año 
por resguardos de valor uniforme con e l 
6 por 100 de interés y 5 por 100 de amor
tización, la Dirección de mi cargo ha 
acordado que esta operación empiece á> 
ejecutarse el dia 1.* de Enero del año-
próximo, desde cuya fecha ha de contar
se el término marcado por dicha ley, y 
al efecto se observarán las reglas si
guientes: 

1 E l dia 30 del corriente, por ser 
festivos los dos siguientes, desde las diez 
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de la mañana hasta las dos de la tarde, 5 
se empezará el señalamiento y continua
rá abierto en los días no feriados hasta 
fin del año próximo de IS72; debiendo 
los interesados present >r facturas dupli
cadas, cuyos ingresos les facilitará desdo 
hoy el portero nía !:i misma, con 
presencia «lo los documentos que deseen 
canjear. 

2 / En cada carpeta ó factura sólo 80 
relacionarán 10 documentos, que habrán 
de ser de igual clase, pues necesitan lec
turas diferentes las cartas de pago y^íos 
resguardos de depósitos. 

3 / En estas facturas pondrá el encar
gado del señalamiento el número de or
den que corresponda, quedándose con la 
duplicada par:, su comprobación al hacer 
la entrega ae Tos documentos. 

-1 / Acto continuo emperican á reci
bí! so por un empleado de la Taja los res
guardos comprendidos en las carpetas, el 
cual después de comprobarlos y exami
nar los endosos >e liará cargó de dichos 
documentos, firmando el recibí en la du
plicada que recogerá el interesado para 
su resguardo mientras reciba, los docu-
mentos definitivos. 

1 5 / Todos los resguardos que hayan 
de canjearse se presentirán endosados 
en la forma siguiente: 

A la Dirección general de la Caja de 
Depósito* para su conversión en res
guardos al portador. 

G.1 La Caja ejecutará de oficio las ope
raciones conducentes á l.t caucelacion de 
los antiguos resguardos, expedici-m de 
los nuevos por que Uau de ser canjeados, 
y constitución de ellos como depósito vo
luntario en efectos públicos, á disposición 
de los poseedores de aquellos; y cuando 
haya termina lo dichas operaciones lla
mará á los interesados por la Gacela y 
Diario de A visos para hacerles entrega, 
previa 1.: presentación de la carpeta du
plicada, de la nueva. carta , de . pago del 
indicado depósito. 

7. ' Los mt . resados podrán, de ja ren 
la Caja estos depósitos para su custodia, 
con lo que quedan asegurados de robo, 
incendio y demás accidentes de fuerza 
mayor; pero si prefieren retirarlos, de
berán reclamarlos al recibir la carta de 
pago, y entonces no pagarán derecho al
guno; si dejan trascurrir ocho dias sin 
hacer esta reclamad n, la devolución se 
hará conforme previene el art . 29 del re
glamento. 

b." El número de señalamiento de la 
carpeta para el canje Resguardo al porta-
ñor servirá t a m b i é n de se fui la miento pa
r a el pago del cupón de 'M d a p i c i e m b r e 
de dichos resguardos, que se verificará 
en la forma que se anunciará oportuna
mente . 

Madrid 16 de Diciembre de 1871 . -E l 
Director general, L. G. Campoamor. 

Señalamiento para el puyo de intereses de 
efecto* públicos. 

, Esta Direeci-n general lia dispuesto 
que se observen las reglas siguientes 
para el señalamiento y sorteó une ha de 
de te rminar la prefere ¡n el pago de 
intereses de los depositasen efectos públi
cos constituid. 'S en la infama: 

1. ' Des le la publicación de este 
anuncio se facilitaran gratis las corres
pondientes carpetas en la portería mayor 
de este establecimiento, previa la exhi
bición de los resguardos talonarios. 

2 / Las expresadas carpetas se entre
garán por duplicado desde el 21 al :S0<lel 
actual , ambos inclusive, de diez á dos de I 

la tarde en los dias no feriados, y se 
devolverá una de ellas al interesado des
pués de consignar en las mismas el nú
mero do señalamiento qne ha de servii-
para el sorteo; m 

'•'>•' A las cartas de pago que conten
ga cada carpeta se les p »n Irán el mismo 
número que á es ta , y de9puesdeiefect.ua-
do el sorteo no se entirán cambios 
ni adiciones. 

4." No podrán incluirse en cada car
peta documentos pertenecientes á distin
tas clases do Deuda o que hayan de ro
brar diferentes persona , y el total ríe 
intereses de cada una no excederá de 
25.000 pesetas, excepto si corresponden á 
Ufo fiQlft ̂ opósito. m , 1 , 

5.* Las ca rpe t a s que no e s t é n debida
mente extendidas se devolverán para su 

eJSCtil&acktffc , n 0! .oiibicnob k OJ«ATAII , in 
0." Lm carpetas recibidas basta el dia 

'Id del actual que' se batirán numerado 
correlativamente entrarán en suerte para 
el orden en que habrá* de verificarse el 
pago; al efecto el dia 31 del mismo, á las 
doce de su mañana, se colocarán en un 
globo, á presencia del público, tantas bo
las como carpetas se hubieren recibido, y 
acto continuo se verificará el sorteo por 
el orden de su presentación, aplicando á 

' cada carpeta el número que la suerte de
termine . 

7.' Las carpetas qae se presenten des
pués del sorteo seguirán la numeración 
de la última, y se pagarán cuando les 
corresponda. 

- 8 / Verificado el sorteo; se anunciará 
su resultado en la Gaceta y Diario de A ri
sos.-Los interesados presentarán la car
peta duplicada que conservan en su po
der para consignar en ella el número que 
lia de servir para efectuar el pago, previo 
el correspondiente anuncio en la forma 
acostumbrada* •> i* - O I Í M U Í I H .JU-JUÜOI. I 

9." Los billetes hipotecarios del Ban
co de Españ •. consignados en depósito en 
otx C:tj:i general se presentarán también 
con carpetas duplicadas, que se numera
rán correlativamente y no enírarán en 
el.sorteo. 

Madrid 16 de Diciembre de 1871.— 
El Director general , JJ . G. Campoamor. 

(DIRECCIÓN CÉSSIU!. DE BENEFU I!V «A, SAMDAD 

Y ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

En cumplí miento d.: lo dispuesto en 
Real peden de 17 del corriente, relativa á 
la provisión de la plaza de Oficial tercero 
de.lft Secretaria do la J u n t a superior con
sultiva de Sanidad, d a t a d a con el haber 
'anual de ¿.OU'J.pesetsüij'Séconvoe:! ñ opo
sición conforme al siguiente programa: 

Articulo. 1." En la Secretaria de d i 
cha Junta, situada en el piso secundo del 
Ministerio de la Gobernación, se admiten 
s iliei.udes para tomar parte en el certa
men por espici • de 30 dias, acon ta r des
de esta publicación, terminando el ¿0 de 
l-iuero próximo á las cuatro de la tarde. 

2." Los aspirantes habrán deser Doc
tores ó Licenciados en la Facultad de 
D e r e c h o , dehi.-ndo acompañar ü su ins
tancia el tituio correspondiente ó testi
monio, del mismo y relación do méritos, 
cuyos documentos se Jes devolverán por 
la Secretaria luego que la Junta baya 
liedlo 1* propuesta. 

El opositor que faltase á alguno de 
.lo&.ejercieios en lus dias que so señalen, 
se entiende que se retira, y no tendrá 
lugar la calificación del que hubiere 
hecho, 

4. ' Los ejercicios consistirán: el pr i 

mero en sacar á la suerte cinco pregun
tas, por lo menos, de Derecho adminis
trativo, que versarán especialmente so
bre la legislación provincial, munic 
y sanitaria vigentes, y el segundo en 
extractar y poner la oportuna not 
un excediente de los consultados ¿"aque
lla corporación. 

5." Los ac tos de oposición se verifica
rán en la Secretaria de la Junta en los 
dias y horas que se designen, anuncián
dolo previamente en la Caceta dicial y 
Diario de Avisos de esta corte . ' 

M.i Irid 20 de Diciembre de 1871. -El 
Director general, Joaquín Bañon. 

N'o 1 n i .'leudóse p ;di lo adjudicar el 
vicio de su ministro de aceite por tér

mino de un año á los hospitales del Car
m e n , J e s ú s Nazareno y Nacional de Mar 
drid,, y el de Santa Isabel de Legan es, 
por exceder ¡el tipo reservado las dos 
proposiciones que se presentaron, se saca 
á segunda subasta el expresado servicio 
para el dia 3 de Enero de lb72, bajo el 
mismo pliego de coudiciones que insertó 
el Diario de Avisos del 2C de Noviembre 
próximo pasado , y además estará de ma
nifiesto en el Negociado de Beneficencia 
todos los dias tip feriados, do once á dor 
ce de la mañana, hasta la víspera de la 
celebración de dicho acto. 

Madrid 10 do Diciembre de 1S71.=*EI 
Director general, Joaquín Bañon. 

JUNTA ECONÓMICA DEL DEPARTAMENTO DE MARI

NA DE FERllOL. 

En virtud de orden de la Superioridad, 
se saca á pública y simultánea subasta 
ante esta Junta económica y las de I09 
Departamentos de Cádiz y Cartagena el 
suministro de víveres necesarios en este 
;de Ferrol por el término dedos años, bajo 
!el pliego de condiciones que á continua
ción se inserta, y que estará de manifies
to 6ñ la Secretaria de la Capitanía gene
ral de este Departamento hasta el dia 20 
de Enero próximo en que se celebrará el 
remate, empezando el acto á la una de la 
tarde"/" 

Ferrol 11 de Diciembre de 1871. « E l 
Capitán de navio, S.-cretarió, Francisco 
de Paula Manjon. 
l-kq m*i W ^ J . ' »*.»:. 11 tvtf kfc.iii>lri 
jl.vrEfivKNi ion 1 PE MARINA roa DEPARTAMENTO 

i'i. l'Yinio!.. — Pliego de condiciones bajólas 
cuates s" saca M búblYca licitación el sumi
nistro de los víveres qne se necesitan para 
id coii.suusM 4e buques y demás atcncio-
nes de este Departainentp de Ferrol por el 
termino-de dos años. 
ohiip* hit * « • • i p vntm 

Condiciones especiales. 
ifi iki'.aatib u\x t / J a í i ' ^cu i • i r ; y. 

1.' F.l suministro abraza los artículos 
que se expresan á continuación, con los 
precios tipos que han de servir para la 
suba ta : 

Pesel. Ottt. 

Ptttt CétíL 

Canela en rama g 86 

Vino catalán, el litro 014$ 
¡Tocino l 'S4 
JArroz 0'52 
Garbanzos . 0'49 
Habichuelas.. Ó'3Í 
Azúcar moscabado I 
Café en grano crudo 2' 19 
C a r b ó n mineral de Newcatle ó 

Cardiff. 0,06 
Carbón vegetal.. 0*12 
Leña . O'Ol 
Aceite de olivo, litro TOS 
Algodón para mechas , kilo 

gruño 6'05 
1'i niéht colorado molido. . . . 0'81 
Clavo de especia 2 

FG2 
0 2 0 

2'50 
3 

2*05 
5'10 

10 

l«37 
0U2 
7 

Pimienta negra. . 
Vinagre, litro 
Scmo atnogEKifc 0*61 
Fideos surtidos 
i'h-»e.)late l .^a 3 
Gallinas, una , 
Jamón, kilogramo 
Vino blanco de Jerez, litro. . . 
Salvado ó afrecho, hectolitro.. 
Maíz, id 
.Aguardiente de 30 grados, litro 
Sal 
Aechaduras, hectolitro 

2." Fura que dichos artículos sean ad
misibles del>-ran r e u n i r las circunstan
cias siguientes: 

El tocino será precisamente del país, 
con exclusión absoluta de toda parte mus
cular ó huesosa, y bien preparado de sa
lazón, muy particularmente al tiempo de 
embarcarse para repuesto de larga dura
ción, en cuyo caso se procurará refres
car aquella cubriendo las barricas con 
suficiente cantidad de sal ó de salmuera. 

El vino ha de ser catalán, y por nin
gún concepto de otra procedencia; siendo 
precisamente ole cosechas anteriores á la 
última, libre de toda clase de composi
ciones y mezclas, y sus envases de bue
na construcción y preparados convenien
temente. 

El que se embarque en buques de 
primera y segunda clase envasado en 
medias pipas; en cuarterolas y medias 
pipas el que haya de suministrarse para 
buques de tercera clase, y únicamente se 
recibirá en pipas enteras el que se desti
ne á la despensa del arsenal. 

Las menestras serán de buena calidad, 
de grano enteró y limpias de polvo, gor
gojo y de cualquier cuerpo extraño; en 
la inteligencia de que el arroz deberá ser 
cunndo menos de segunda pasada, y los 
garbanzos y habichuelas de las cosechas 
del reino precisamente, y de grano que 
no sea demasiado pequeño. 

El azúcar será del moscabado y pro
ducto de posesiones españolas. 

El café en grano, crudo y de la mis
ma procedencia. 

La leña ha de ser secay partida conve
nientemente en trozos pequeños que no 
sea preciso partir nuevamente. 

El carbón de piedra será cribado y 
procedente de las minas de Newc-istle ó 
Cardiff. 

Todos los demás artículos serán de 
buena calidad y sin adulteración alguna. 

i -Aüfju ttiilUi'f'- • '' 
Obligaciones para el cumplimiento del 

contrato. 

3 . ' El asentista n o entregará art iculo 
alguno de los que comprende el suminis
t ro sin providencia previa del Intenden
te del Departamento á continuación del 
pedido que se haya de facilitar. 

4 / Para el reconocimiento de víveres 
y envases que ha de preceder, al acto de 
su entrega por el asentista habrá de asis
tir un Oficial de guerra, el Contador, el 
Maestre, un sargento, un Oficial de mar 
y los individu- s de tropa y marinería que 
se nombren ai intento, como también el 
Ministro Subinspector de víveres, que 
deberá presenciarlo, «leí propio modo que 
sn entrega, cumpliendo en la parte nece
saria las prescripciones de los artículos 
17, 18 y 19 del tratado G.', tit. 3/ de las 
Ordenanzas genéreles de la• Arm.-da. 

5." S I en el acto del reconocimiento 
se declarasen alg 'no9 géneros in>uminis-
trables ó inadmisibles y no se conforma-

http://de9puesdeiefect.ua-
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conducción, á menos que no resultasen 
de mala maniobra ó defectos de los apa
rejos del buque que reciba, en cuyo caso 
deberá acreditarlo con certificación del 
Contador del destino ó buque, visado por 
el Comandante. 

11. Quedan exceptuados de embargo 
por la Hacienda, Justicias de los pueblos 
y demás Autoridades tos embarcaciones, j 
carros, acémilas y trasportes de todas chi-
ses que el asentista ten^a dedicados al 
Servicio' dé ra Marina en el cumplimiento 
de su contrata; y á fin de ev i t a r ¿Üálés-

j quiera-dificultades acerca de este punto, 
itino á las islas españolas deherádar o p o r t u n o y ex ' icto conocimien-
uinea ó en los casos que | to :il Intendente del Departamento de su 

número y clase para que por dicho Jefe 
se adopten las medidas que al efecto se 

8 e el asentista, se dispondrá un segundo 
reconocimiento por distintos individuos 
pero en igual número que para el prime
ro, pertenecientes al mismo buque ó ar
senal que haya de recibirlos, así como 
por otros Oficiales de guerra y del Cuerpo 
administrativo; én 1a inteligencia que el 
asentista ha de sujetarse al resultado de 
este reconocimiento, bebiendo retirar 
desde luego le sus almacenes los artícu
los des 'chatios brijb la vigilancia del Mi
nistro Subinspector. 

C* Debiendo encabezarse con aguar
diente el vino que se érnbarqii'e paira los 
buques con desi 
del Golfo de Guinea 
asi se determine, se verificará esta ope 
ración á presencia del Ministro Subins
pector y de los Oficiales y demás in
dividuos que asistan al reconocimiento, 
expidiendo el primero certificación de la 
cantidad de aguardiente qué se invierta 
ajuicio pericial para data del asentista; 
pues que debiendo constaren el pedido 
y guia corno vino encabezado, ha de ser
vir dicha certificación para hacer el abo
no que corresponda por cada especie. 

7.' El asentista estará obligado á en
tregar sin demora todos los víveres que 
se le pidiesen, no excediendo del repuesto 
á que se refiere la condición 16, pnra el 
suministro do to marinería del deposito 
fijo y eventual del arsenal y dotaciones 
de los buques surtos en el puerto, ya sea 
para consumo diario ó repuesto de cam
paña, ó para conducir á otros puntos don
de aquellos estuviesen estacionados; ex
ceptuándose los buques guarda-costas en 
general que perciben la ración en metá
lico, y los de vapor asignados al propio 
servicio cuando no se hallen eu la capital 

-del Departamento. 
También será obligación suya facili

tar los que se le pidan parít suministrar 
á la gente de mar ó de tierra que se tras
porte en buques del Estado ó íl Hados por 
este al intento y para repostar estaciones 
navales. 

8.' Proveerá asimismo ai arsenal y 
buques del aceite y algodón para luces, 
vinagro para riego de los ranchos y arti
llería, y del carbón mineral que se le pi
da en lugar de leña, como también de 
aceite, algodón, carbón vegetal ó leña 
que corresponda para utensilios de los 
batallones de infantriae de Marina, sec
ciones de condestables y guardias de ar
senales, y para los cuerpos de guardias y 
plantones, todo con arreglo á tos órde
nes que se le comuniquen; cuyo sumi
nistro acreditará por certificados de los 
Jefes de l>s mismos cuerpos, visados por 
el Comisario de revistas. 

9.' Todos los artículos de víveres á 
que se refiere la condición 1.* deberá en
tregarlos perfectamente acondicionados 
en sus correspondientes envases sin re
tribución alguna por estos, puesto que' 
su valor se cmsi lera comprendido en el 
precio de aquellos; eu la inteligencia de. 
que para los repuestos dé los buque*, que 
pas-n á Fernando Póo será obligación 
del asentista facilitar las muestras enva
sadas en barricas, el vino en cuarterolas 
y el azúcar en cajas de uno ó dos quin
tales. 

10. Será de cuenta y riesgo del asen
tís t i la conducción de los v i v e i c s á l o s 
destinos y costados de los buques en el 
puerto, sea cualquiera la distancia á que 
se hallen fondeados, cuidándose de que 
tos embarcaciones tengan los. encerados 
necesarios para cubrirlos, sin que el asen
tista tenga derecho alguno por las pérdi
das ó deterioros ocasionados en dicha 

requieran. 
12. El asentista podrá solicitar del In

tendente del Departamento cualquiera 
auxilio que. necesite y pueda prestarle la 
Marina para facilitar la conducción de vi-
veres á bordo de los buques á condición 
de satisfacer el importe del servicio. 

18; El Ministro Subinspector de vi-
veres podrá determinar el núm'-ro de car
ros, embarcaciones y demás elementos 
que sean precisos para el embarque, en 
armonía con la urgencia que cada caso 
requiera; debiendo el asentista consultar
le anticipadamente sobre el particular, y 
quedando la Administración autoriz/ada 
pura adquirir por medio de aquel funcio
nario los auxilios que sean indispensables 
para cualquier servicio siempre que el 
asentista no corresponda en esta parte á 
la premura que exijan tos circunstancias. 

14. De la total entrega de cada pedi
do formará guia de remisión por duplica
do ó triplicado, según que haya de reali
zar su importe en las Cajas de Hacienda 
de la p rov inc ia de la Goruña ó en la o atea! 
de Madrid, y por separado la de envases, 

| cuyos documentos intervendrá el Minis-
' tro Subinspector de víveres. Recogerá el 

recibo ó tornaguía én uno de dichos ejem
plares én el primer caso, y en dos en el 
segundo, formados por el Maestre é in-
terveni los por el Contador- respectivo, 
entregándole ul fin de cada mes al citado 
Ministro Subinspector, por quien se re
mitirán al Intendente del Departamento 
para que dispongan loque proceda para 
la expedición del libramiento ó certifica
ción según corresponda. 

Dicho libramiento ó certificación será 
entregada por las oficinas de Administra-* 
cion a los l.> dias de recibir la cuenta de 
los suministros verificad s. 

15. El pago de los suministros que 
justifique el asentista se efectuará en li
bramientos que expedirá la Intendencia 
del Departamento contra la Caja de la 
Administración económica de la provin
cia de la Coruña, y créditos abiertos en 

| la misma por el Tesoro; pero si por afeita 
de pigo justificase un crédito de 125.000 
pesetas por libramientos de tres meses 
de fecha, podrá pe lir la rescisión del con-

¡ trato. Si esta tiene lugar por filtas en 
que incurra el asentista, la Administra
ción continuara el suministro hasta* la 
terminación del contrato á su perjuicio, 
siendo además de su cuenta los que se 
irroguen al servicio. 

1(3. Del ira tener constantemente en 
almacenes La existencia de víveres pro
porcionada al consumo ordinario de los 
buques y atenciones, y además un re
puesto de. las cantidades que detalla la 
nota unida á este pliego con sus corres-
pon lientes envares; el local ó locales que 
los contengan deberán reunir las condi
ciones necesarias para su buena conser

vación. Este repuesto ha de quedar cons
tituido a los 40 dias de haber empezado 
el suministro, debiendo reponerlo á me
dida que se vaya suministrando, siendo 
de su cuenta cualquier demérito ó acci
dente que eu él sobrevenga; bien enten
dido que si no repone los consumos de 
dicho repuesto á los 15 dias, contados 
desde la fecha Je cada entrega, la Admi
nistración lo efectuará á su perjuicio; y 
si ocurriese que debiendo tener existencia 
suficiente no facilitase, algún pedido de 
víveres, se adquirirán estos á su costa por 
ra administración: no habiendo posibili
dad de verificarlo inmediatamente en la 
plaza, se le impondrá una multa igual al 
valor que tengan por contrata los que 
deje de facilitar, en el concepto de que 
incurriendo por tres veces en esta falta, 
podrá la Administración rescindir el con
trato, reservándose la fianza para respon
der de los perjuicios, y que dan lo autori
zada la Marina para adquirir los efectos 
por administración, siendo de cuenta de 
este las diferencias de mayores precios 
que pueda haber.y .los demás perjuicios 
que resulten al servicio durante el tiem
po que reste de duración al contrato. 

El Intendente del Departamento y el 
Ministro Subinspector reconocerán é ins
peccionarán los depósitos de que tra
ta esta condición siempre que lo tengan 
por conveniente; y el contratista tendrá 
obligación de mantenerlos cerrados con 
dos llaves de distinto mecanismo, de las 
cuales una estará en poder del Ministro 
Subinspector, que deberá asistir á la pro
visión cuantas veces sea necesario abrir
los, ya por que lo reclame el contratista, 
ó ya para el cumplimiento de los deberes 
que aquel tiene. 

17. Si por alguna circunstancia ex
traordinaria se necesitaran acopios supe
riores al repuesto de que. se deja hecho 
mérito, se avisará oportunamente al asen
tista, quieu estará obligado también á ve
rificarlas en un plazo de 40dias, ámenos 
que por causas insuperables debidamente 
justificadas acreditase la necesidad de un 
mayor plazo ó la imposibilidad de hacer
lo, lo cual deberá manifestar sin demora 
para la resolución que convenga adoptar. 

18. Tres meses antes de finalizar su 
contrato , y no recibiendo orden eu con
trario, deberá el contratista ir consumien
do su repuesto sin reemplazarle, aunque 
no podrá eximirse de facilitar los víveres 
que se le pidan para consumo y repuestos 
ordinarios; pero á la terminación de su 
compromiso se le admitirán las existen
cias que puedan resultarle. 

1*J. Se facilitarán al asentista los al
macenes que necesite para acopios de los 
que la Marina posee en la Grana, excep
túan lo los destinados para la elaboración 
y conservación del part, medíante el al
quiler que designen los peritos nombra
dos al intento. 

, 20. Serán de cuenta del asentista las 
obras que necesite verificar en los expre
sad >s almacenes para procurarse mayor 
facilidad y conveniencia en sus operacio
nes, como también 1a reparación de déte-
rtófós; debiendo entregarlos á la finali
zación del contrato en el mismo estado 
que los recibe, á cuyo fin se formará el 
correspondiente inventario por duplicado. 

21. Será de cuenta, del asentista sa
tisfacer el importe de los derechos nacio
nales, provinciales y municipales exis
tentes en eldia del retírate ó que se im
pusieren durante el periodo del c o n t r a t o 
sobre los artículos que este abraza. 

22. La Administración de Marina se 
compromete á no adquirir los referidos 

artículos de víveres para las atenciones 
expresadas por distintos medios de los 
que queda hecho mención, exceptuando 
las raciones que se satisfacen en metáli
co á los buques guarda-costas, de. las 
que se abonan de igual molo á ciertos 
individuos de los buques, según determi
nan las Reales órdenes de 22 de Diciem
bre de 185S y G de Abril de J S59. listo no 
obstante, la Marina se reserva la facultad 
de introducir las alteraciones que estime 
convenientes en esta parte, así como tam
bién en la cantidad y calida l de los ar
tículos que constituyen la ración de las 
dotaciones de los buques y demás que la 
disfrutan en tierra. -'Ata 

23. La duración de dicho contrato 
será de dos años, á contar desde el dia 
que el asentista haga la primera entrega, 
la cual tendrá lugar precisamente des
pués que total ó parcialmente se hayan 
consumido las existencias del anterior. 

21. Caso de fallecer el asentista, ha 
de correr y entenderse la continuación 
del suministro por cuenta de sus herede
ros ó aIbaceas testamentarios durante los 
tres meses siguientes al fallecimiento si 
no terminase antes el contrato. Podrán 
\0S herederos ó albaceas testamentarios 
continuar el suministro después del plazo 
de los tres meses indicados si asi les con
viniese; pero en caso contrarió, y púávia 
la manifestación que deberán hacer des
de luego, se rescindirá dicho contrato. 

2ó. Se fija como garantía provisional 
para tomar parte en la licitación la can
tidad de 7.500 pesetas, y como lianza 
para responder del cumplimiento del con
trato la de 18.750 pesetas en metálico ó 
valores equivalentes en papel de la Deu? 
da (iel Estado á los tipos admisibles. 

26. La licitación tendrá lugar simul
táneamente ante las Juntas económicas 
de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena, en el día y hora que previa
mente se anuncie, y las rebajas que se 
hagan en las proposiciones, ó las que 
puedan tener efecto en la licitación oral, 
se expresarán por un t into por 100 de los 
precios tipos, y serán extensivas á todos 
ellos. 

27. Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos del expediente de sulws-
ta, que con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 0 de Octubre de 1860-son 
los siguientes: 

t .* Los que se causen con la publica
ción de los anuncios y pliego de condi
ciones en ios periódicos oficiales 

2.* Los que correspondan según Aran
cel á los Escriba nos por la asistencia y 
redacción de Us actas del re nal-', ^si co
mo por el otorgunient^ de Ja escritura y 
copia original de la misma. 

'J.* Los de impresi n de 50 ejempla
res de dicha escritura que ha de entregar 
el asentista para USJ de las oficinas. 

28. La escritura del contrato 'deberá 
sólo contener el pliego de condiciones; la 
nota de los víveres que han de constituir 
los repuestos, según la condición L ; de 
las fechas del periódico oficial en que se 
haya insertado el pliego de condiciones; 
el testimonio del acta de remate; copia 
de la orden en que este se apruebe y del 
documento que justifique el depósito ó 
garantía exigida, y la obligación del asen
tista para cumplir lo estipulado. 

20. Los ejemplares de la escritura se 
imprimirán sin intervención alguna déla 
Administración, debiendo el asentista 
presentarlos salvados ya los errores de 
imprenta con la correspondiente fé de 
erratas; en la inteligencia de que le serán 
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devuelto» los que carezcan de este re
quisito. 

30. Ademas de las condiciones expre
sadas, regirán para este contrato y su 
pública licitación las reglas de generali
dad aprobadas por acuerdo del Almiran
tazgo de 3 de Mayo de 1869, insertas en 
la ¿aceta de Madrid de 7 del mismo. 

Ferrol t.' de Setiembre de 1 8 7 Í . 
Manuel Ortlz. 

Modelo de preposición. 

D. N. N., vecino de por propia y 
exclusiva representación, ó á nombre de 
D. N. N., vecino de , para lo que se 
halla competentemente autorizado, hace 
presente que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones para el suministro 
de los víveres que se necesitan para los 
buques de guerra y demás atenciones del 
Departamento de Ferrol, insertos en la 
Gaceta de Madrid ó BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de , número , se com
promete á verificar dicho servicio, con 
estricta sujeción á dicho pliego de con
diciones, á los p rec ios que se marcan 
como tipos, ó con la baja de (en letra) 
tanto por 100 del importe total de cada 
entrega de los referidos víveres. 
Nota de los requisitos que deben tener la 

muestras de géneros de víveres de que 
trata la condición 1.' 
Arroz de buena calidad, grano entero, 

y limpio de polvo y gorgojo y de cual
quier cuerpo extraño; deberá ser cuando 
menos de segunda pasada. 

Garbanzos id. id.; deberán ser preci
samente de las cosechas del reino. 

Habichuelas id. id. 
Azúcar moscabado; deberá ser produc

to de las posesiones españolas, y si es po
sible de la conocida con el núm. 14. 

Café de segunda en grano crudo; de
berá ser de la misma procedencia. 

Pi miento colorado molido de buena 
calidad y sin adulteración alguna. 

Qhocolate id. id. 
Ferrol 1 / de Setiembre de li>71. -

Manuel (Miz . 
Ilota expresiva de los víveres gue según la 

condición 6 / del adjunto pliego de con
diciones deben constituir el repuesto pa
ra este Departamento en la Grana. 

11.500 kilogramos de tocino. 
6.500 id. de arroz. 
6.50» id. de garbanzos. 
8.750 id. de habichuelas. 
4.321 id. de azúcar moscabado. 

185 id. de café. 
42.850 litros de vino tinto catalán. 

500 id. de vinagre. 
350 kilogramos de sal. 

46.000 id. de carbón mineral. 
450 id. de pimiento colorado mo

lido» 
1 id. de clavo de especia; 
1 id. de canela. 

30 id. de pimienta negra. 
115 litros de aceite de olivos. 

30.000 kilogramos de leña. 
12 id. de algodón para mechas. 

Ferrol V de Setiembre de 1871. - M a 
nuel Ortiz.—Es copia, Francisco de Pau
la Manjon. 

1MKM.K.NUA DE MAIUKA DKL DEI'AKlAMEN 10 

DE FERROL. 

Nota de los precios que tienen en la plaa 
los géneros <pjC componeD la ración ordi
naria de Armada, -1.-.lucida de la pasada en 
1>2 del mes último por el Secretario del ilus
tre Ayuntamiento «le esta ciudad. 

Pesólas. 

Litro de vino catalán. . . 0*43 
Kilogramo de arroz. . . . 0(30 

Peseta». 

ídem de garbanzos ro9 
ídem de azúcar mosca

bado 1,09 
ídem de café 2«15 
Litro de aceite de ol ivo. . 1'70 
kilogramo de algodón 

4'35 
ídem de pimiento colora-

1*35 
Idem de clavo de especia. Q'17 
ídem de canela «n rama. De 5'43 á lt'95 
ídem de pimienta negra. 2*17 

De 0'204 0,8a 
Kilogramo de sémola. . . 0*95 
ídem de ñdeos surtidos.. 095 
Ídem de ehocolate De 217 á 760 

De 1'50 á 2 7 5 
Kilogramo de jamón. . . T90 
Litro de vino blanco de 

1'52 
Kilogramo de leña 0'03 
ídem de carbón Cardiff ó 

004 
ídem vegetal (se vende 

por sacos á diferentes 
» 

Litro de aguardiente de 
102 
024 

ídem de aechaduras.. . . 883 
6 

Kilogramo de tocino del 
184 

ídem de habichuela*.. . . 042 
012 

Ferrol 16 de Setiembre de 1 8 7 1 . -
Manuel Ortiz.—Es copia.—Francisco de 
Paula Manjon. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el día 12 del próximo mes de 
Enero, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del aco
pio de las piezas y aparatos necesarios 
para la distribución de las aguas del ca
nal del Lozoya, bajo el presupuesto de 
16.823 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifisto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 800 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego'el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
de) modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso deque resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la" citada Instrucción, siendo la 

primera mejora por lo menos de 25 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de dos 
pesetas. 

Madrid 11 de Diciembre de 1871.-El 
Director general de Obras publicas, Isi
dro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha de y 
de las condiciones y requisitos 'que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de las piezas y aparatos 
necesarios para la distribución de las 
aguas del Canal de Lozoya, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de dicho acopio con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado: pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente i la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente ) 

HOSPICIO DE MADRID. 

Ignorándose la habitación del Sr. Don 
Juan de la Cruz Alvarez, y teniendo que 
comunicarle un oficio de la Excma. Di
putación provincial, se pone este anun
cio para que se sirva pasarse por el Asi
lo del Hospicio. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada del 
Escribano D. Pedro López, se sacan á pú
blica subasta varios bienes muebles em
bargados á las resultas de autos que pen
den en dicho Juzgado y Escribanía, tasa
dos en la cantidad de 790 pesetas, para lo 
cual se ha señalado el dia 2 de Enero pró
ximo, á las doce de su mañana, en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 13 del Real decreto de 6 de Mayo 
último, y llenándose todas las formalida
des prevenidas en los artículos 81, 82 y 
83 de la ley electoral vigente, tuvo lugar 
en el dia de ayer el escrutinio general de 
las elecciones municipales celebradas en 
esta villa en los dias ü, 7, 8 y 9 del cor
riente; siendo proclamados Concejales por 
resultar elegidos con mayoría relativa de 
votos en cavia colegio ó distrito los 50 
electores que á continuación se expresan 
por el orden de votos que cada uno ha 
obtenido: 

D. Francisco Acero y Acero. 
José P a r d o Borja. 
ltuüno Gutiérrez. 

D. Vicente Ridaura. 
Antonio Selgas Ramírez. 
Antonio Ruiz y Rero. 
Gabriel Mas y Quesada. 
José García Rosell. 
José Antonio Cosías y Massó. 
Francisco Gómez Avila. 
José Coma y Blanco. 
Rafael Carnicero y Bustos. 
Faustino Barrio Martin. 
Isidro Tomé Galvez y Ondarreta. 
Luis Portilla é Ibañez. 
Juan Díaz Padilla. 
Ceferino Ángulo y Murga» 
Dionisio Ondovilla y Peña. 
Ignacio de Santiago y Sánchez. 
Manuel Minuesa y Lacasa. 
Ángel Carvajal, Marqués deSardoal. 
Félix Luis Ramos. 
Carlos María Ponte. 
Ciríaco Bermejo y Royuela. 
Fernandode la Tómente Hernández. 
Román Ortiz Landazuri. 
Juan Prado y Vázquez. 
José Navarro Fernandez. 
José Rodríguez Villabrille. 
Manuel Pardo Dartolini. 
Miguel Vinaja Caballero. 
Pedro López Coronado. 
Pedro Bernardo Orcasitas. 
Luis Lalama. 
Isidro Rodríguez y López. 
Sebastian Sampere y Juan. 
Juan Pablo Marina. 
José Fernandez Villasante. 
Julián Esteban y Calvo. 
Julián Prinetti y Pestch. 
Vicente Colinas. 
Manuel Ochoa y Fernandez. 
Juan Sánchez y Menendez. 
Celestino Negrete y Gil. . 
Fernando Colon y de la Cerda. 
Ramón Sánchez Sacristán 
Simeón Abalos. 
Víctor Peñasco. 
Manuel Feito San Martin. 
Manuel Torres. 

Lo que en observancia de to que de
termina el art. 14 del citado Real decreto 
se expone al público á fin de que durante 
el resto del presente mes puedan los elec
tores hacer las reclamaciones que tengan 
por conveniente sobre la nulidad de la 
elección ó incapacidad legal de los elegi
dos, cuyo derecho les concede el art. 86 
de la ley. 

Madrid 16 de Diciembre de 1871.-El 
Alcalde primero, Presidente, Manuel Ma
ría José de Galdo. -El Secretario, José 
Dicenta y Blanco. 

A Icttldia popular de Ornsco. 

No habiendo tenido efecto la subas
ta de los pastos de invierno de la dehesa 
Carnicera de esta villa, se anuncia nue
va subasta, que tendrá lugar el dia 26 del 
corriente y hora de las doce del mismo, 
cuyo aprovechamiento durante la inver
nada es para 400 cabezas de ganado la
nar, bajo el tipo de 333 pesetas y 4 cénti
mos. 

El pliego de condiciones estará de ma 
nifiesto en el acto del remate. 

Orusco 17 de Diciembre de 1871.—El 
Alcilde, Mariano Zurita. 

MADRID.—IS71. 
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